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M E M O R I A  - D E S C R I P T I V A

que acompaña a la solicitud de una PATENTE "DE INTROBUCCTÓN 

a favor de los Sres. GAMÓN y GOMEZ, españoles, residentes en 

Barcelona, Calle Ramis, 2, por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA 

FABRICACION BE CORBATAS BE GENEROS BE PUNTO PARA CABALLEROS".

La fabricación de corbatas de géneros de punto para caba­

llero se han venido practicando hasta el presente en nuestro 

pais con seda natural o a rt if ic ia l, algodón y sus mezclas; 

pero en el extranjero y especialmente en Austria es conocida 

y se lleva a cabo la fabricación de las mencionadas corbatas 

empleando hilos de lana, natural o a rt if ic ia l, ya sean solos 

ya con mezcla de otras fibras textiles apropiadas. Este proce­

dimiento de fabricación no se ha llevado a cabo hasta el pre­

sente en nuestro pais y estableciéndolo los recurrentes en 

España, es por lo que solicitan se les garantice en su dere­

cho a la explotación exclusiva del mismo, mediante la patente 

de introducción a que se refiere la presente memoria descrip­

tiva.
En su esencialidad consiste pues el procedimiento de que 

se habla en fabricar las mencionadas corbatas de géneros de 

punto, de lana natural o a rtific ia l sola o con mezcla de otras 

fibras textiles convenientes.

Las corbatas fabricadas de acuerdo con este procedimiento 

serán variables en su tamaño y forma, pudiendo afectar la  de 

tiras, palas u otra conveniente.
Asi mismo las mencionadas corbatas podrán fabricarse de

uno o d03 gruesos y en forma tubular.
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Además, las propias corbatas podrán ir confeccionadas, 

es decir, presentando de una manera permanente el lazo o nudo 

que les es propio y en esta forma de fabricación irán provis­

tas de forros y demás elementos complementarios correspon­

dientes.
Las corbatas fabricadas de acuerdo con este procedimiento 

podrán ser blancas o de color, lisas o formando dibujos obte-

30 nidos en el propio tejido de las mismas por la debida combi­

nación de hilos de distintos y variados colores. Los dibujos 

asi obtenidos podrán efectar la forma de fajas, transversales 

o diagonales, o cualquier otra disposición geomátrica o capri­

chosa.

35 Por lo que afecta a los medios maquinales empleados en

la realización del procedimiento de que se trata, serán igual­

mente variables en el tipo, clase y sistema de los mismos, 

medios de actuación y formas de accionamiento.

También serán variables las operaciones complementarias 

40 y de acabado a que las corbatas se someten y en general varia­

rán en cuanto no altere, cambie o modifique la esencialidad 

de la patente descrita.

— ------- N O T A ----------
Se reivindica como objeto de esta patente:

45 1. - Procedimiento para la  fabricación de corbatas de gé­

neros de punto para caballeros, que esencialmente se caracte 

riza por emplear en dicha fabricación hilos de lana, natural 

o a rt if ic ia l, sola o mezclada con fibras textiles de otras 

clases convenientes.
50 2. -  Un procedimiento para la fabricación de corbatas de

géneros de punto para caballeros.
Barcelona 19 Mayo de 193o 

P. A.
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